
Ejecutivo Singular 
José Rene Buitrago O. Vs. Lina Paola Arbeláez y Otros. 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00095-00 

SECRETARÍA: 
A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la respuesta 
emitida por la DIAN. 
Cali, julio 6 de 2021 
La Secretaria, 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, julio seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 
Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00095-00 

 
Visto el informe secretarial, el juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR a los autos para que obre y póngase en conocimiento 
de la parte actora la información suministrada por la División de 
Gestión de Recaudo y Cobranzas de la DIAN. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

Om. 
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